
es 

   

  

0009007 

HOTARIA YIGESIFMO SEGUNDA 

DEL CANTOR QauiTo 

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 

Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 

QUE CELEBRA: Capital de la República 

- COMPAÑIA TRANSPORTES SAN . 230 citadel +: Ecuador hoy (dia, 

JOSE DE MINAS S.A. JPEVES, veintiocho (28) 

CUANTIA: U.S. A.$. 6726.08 . - de JUNIO del año dos mil 

DI 4 COPIAS - K.A. uno, ante mi doctor Fabián 

Eduardea Solano Pazmiño, 
- 

Notario Fúblico Vigésimo Segundo de este Cantán, comparece en 
  

forma libre y voluntariaménte los señores ESAU ELIECER VARGAS    

   NIETO Y JOSE MANUEL 0; SA, a nambre y en representación de 
  

la Compañia TReNSPORÉGÉ San JOSE DE MINAS SOCIEDAD ANONIMA, en 

sus calidades de led dente v Gerente General, según consta de 
  

    

   
los documentos t litantes que se agregan. Los comparecientes 

es de nacionai ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta va de Quito, legalmente capaces, a quien de 
  1 

coñocerif doy fe por haberme presentado sus documentos de 
i e 

: DN 
5 dr. . - . . . 2 E 

identificación v me solicitan elevar a escritura pública el 

“contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

“” registro de escrituras públicas asu Cargo, sirvase insertar, 

una de_ Sumento de Capital, Reforma y Codificación de 
 



rr
 

Estatutos. contenida en las siguientes Cláusulas: PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES.- Lomparecen a la suecriocción de la presente 5 

escritura, los señores ESAU ELTECER VARGAS NIETO Y dO5SE MANUEL in 

OA ON, a nombre y en representación de "la Compañia 

TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS SOCIEDAD ANONIMA, (en sus 

calidades de Fresidente y Gerente General, conforme consta de 

los nombramientos que se agregan Como habilitantes a la 

presente «escritura, los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados, legalmente capaces para 

contratar y  Obligarse e intervienen par  los- derechos: que 

representan. SEGUNDA.— AMNMTECEDENTES.- - ay” Mediante - escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo. .Octavo del Cantén 
  

Quito, el doce de junio de mil novecientos - ochenta, inscrita. 
  

en el Registro Mercántil, el diez y ocho de Agosto del mismo 
  

años, se constituyd la Compañia TRAMSFORTES SAN JOSE DE MINAS 

COMPAÑIA LIMITADAS b) MedYante escritura celebrada el trete de 
La 

junio d mil  novecientbs noventa y siete ante el Notario 
  

Quinto Pel Cantón Quito / “Doctor Patricio Terán, inscrita en el 

Reoistro Mercantil el / veintinueve de julio del mismo añO., la 

compañia se rgactivóf disminuyó sá capital prorrogó su plaz 

/ se transformó de duración ,f aumentó su capital n Compañia 

  

Anénima, admitió nuevos accionistas y adoptá nuevos Estatutos 

Sociales. c)la dunta Deneral de Ácciomistas celebrada el 
  

catorce de Octubre de mil novecientos noventa y siste, 
  

resolvió Cambiar el domicilio de la Compañia al Cantón Pedro 
  

Vicente Maldonado Y el Consejo Nacional de Tránsito autorizé 
  

dicho cambio mediante Resolución número cero cero nueve quión 

RE guión cero diecisiete guión noventa y ocho guión CNTTT,
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del diecisiete de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cacho; da Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 
  

veinte de septiembre del dos mil, resolvió aumentar el capital 
  

social de la compañia, +*atificó el cambio de domicilio, 
  

reforma vw o codifica Sus estatutos., la dunta General 
  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el siete de diciembre 
  

del año dos mil, ratificó lo resuelto eh la junta anterior, se 

deja constancia que el aviso del dergcho preferente señalado 

en el artiícule ciento ochenta Y undyle la Ley de Compañias, se 

publicá en el periódico la Hora del siete de Octubre del dos 

mila dilamando a los accionistas para que ejerzan su derecho y 

aumente su capital. TERCERA .- AUMENTO DE CAPITAL.- fon los 

antecedentes expuestos y 2n cumplimientoya 1o restu 

Junta General del veinteJ/de se ento, de mi Y, pti dos , ratificáda 

en la Junta General del asctolho diciembrea/del mismo año” los 

señores ESA ELTECER VARGAS MIETO Y JOSE —MANUEL OSA OA, en 

    

     

y 
to en la 

sus Calidades de Presidente y Gerente General de la Compañía 

TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS SOCIEDAD ANONIMA declaran que el 

capital de la compañía se aumenta en seiscientos veintiséis 
  

    

       
    

   

  

dólares con cero ocho J¿centavos  (% 6L6.08) que sumado ] 

Y capital anterior uatrocientos Jtrece dólares noventa 

dos Pcentegvos ($.413 « da un total de mil cuarenta dólares 
Ámiao. 

(8,1.040 que e fuero capital de la Compañía, 
au 

veintiséei de un valorf de cuarenta dólares 

  

y 

de conformidad con el cuadro de integración 
de 

aprobada en la Junta General del siete de 

, / 
a A mm a . 

o diciembre del año dos mil y que forma parte integrante del 

acta respectiva que se agrega coma habilitante. FUARTA.— 

i



  

REFORMA DE ESTATUTOS Y SU CODIFICACION.- En cumplimiento a 

lo resuelto en las 

    
   

    

   

  

funtas Generales señaladas, se reforman los 

siguientes artículos: TERCERO Y SEXTO, lo mismos que dirán: 

    

  

ARTICULO 

  

JALhLita El deomicalie prinfipal de la 

  

       compeñia ue Paba Yicgote Maldonado Froviocia de 

    

   
   Pichincha, TICULO SEXTO > CAPITAÍ.- El capital de Ya dompañia 

ez UN MIL (CUARENTA DOLARES. dividido en veinte y seisffñicciones 

ordinarias y nominativas de un valor de cuarente dólares cada 

una, el misma que se encuentra integramente suscrito y pagado, 

de conformidad con el cuadro de integración de capital que 

forma parte del ta respectiva y Que se incluye en la 

  

   codificación de los 

  

estatutos de la Compañia y que se  —aqrega 

como. habilitante f QUINTA: —DECLARACION.-— Los comparecientes, 

declaran ba) y/ suramento Y que ei presente aumento de capital,     

  

luoe. accionistas lo realizan con (Sus propios recursos, en 

maimerarico) y al contado. las mismas que se enfuentran 

      

    

  

correctamente contabilizados asi mismo declarar que/todos los 

SEXTA: accionistas ES 0 de nacionalidad ecualorianaa 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

Agregar Ci decunentoz 

habilitantes; E, Coplas 

  

las nombramientos de (las    
certificadas de lae Actaf de duntas 

  

respectivas. 

      resolución del (onza Macione«i de Transito y la LodiTicaciór 

de los estatutos de la Compañia, Usted señor Hotario Se 

     

  

    

  

rá agregar las demás cláusulas de fstilo pare la plena 

LEE O ES CR UL Heeta mar da mánita 

firmada por el Doctor Victor Altbuja.> Abogado, con matrícula 

profesional número mil cchocientos veintiuna del Colegio de 

Sbogados de GCuitea, la misma quie queda elevada a escritura
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niblica con toda uo valor 

observaron todos los preceptos 

fue, integramente la presente 

por mí  €el Notario, éstos se 

0000009 

legal. Fara eu otorgamiento =e 

legales del caso y leida que le 

escritura a dos comparecientes 

ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy Te. 

    

     

PRESIDENTE 

c.a POS 7 UP ED-O 
a 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO D 
Pa 

  

        LA LA 

  

   
     
(GAIA 

SR. /JOSE MANUEL 0 

GERENTE GENERAL, 

ca. TIOTFD 5o-O 

ANTON QUITO



  

Quito, a 22 de Septiembre del 2.000 

Señor Don _ 
JOSE MANU ON 
Presente.- 

De mi consideración; 

  

Cúmpleme comunicarle que en la Junta General Úrdinaria de Ac-. 
cionistas, celebrada el 20 de Septiembre del 2.000, usted fue 
nomb o GERENTE GENERA la Compañía IBANSPURTES SAN JOSE 
DE MINAS S.A.,por el pgriodo estatutario de dos años. En tal 

     
  

"virtud le corresponde jercer la representación legal judi - | 
    cial y extrajudicialffe la “compañía y cumplir con todas las 

atribuciones y obligkfciones contempladas,en el Estatuto Social 
de la compañia,asi como en la Ley de Compañias, a partir 
la fecha de inscripción del presente nombramiento en el R S- 
tro Mertantil. 

La compañía se constituyd mediante escritura celebrada ante 
el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito,el doce de junio de 
mil novecientos ochenta,inscrita en el Registro Mercantil -de 
este Cantón el::diez y ocho de Agosto del mismo año;feformó 
sus estatutos mediante escritura celebrada ante el Notario a 

  

to del Cantón Quito,el trece de Junio de mil noveciehtos nmoven 
ta y siete,inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve 
de Julio del mismo año. . 

El presente nombramiento se lo realiza en reemplazo del señor | 
Angel Remigio Rivera Celorio,por resolución de Junta:: General, 

Atentamente 

Rubén GCoránado Tello 
SECRETARIO AD-HOC 0 

En los términos del presente nombramiento aoradezco Ml acepto 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TRANSPORTES SAN 
JOSE DE MINAS S.A. prometiendo desempeñar fiel y legalmente.- 
Quito, a 22 de Septiembre del 2.000 

ose Manuel Uña Oña 
C.1l. 170175750-0 

   

   
Con esta fecha qued 153%: el presente 
documento bajo el N/86.9 3.0 del uE | 

—GACT2O00 o 

    
  

Dr. HAU NES AA 
REGI KGAYE MERCANTH. 

DEL CANTON QUIFO a
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o 921 + 
Quito, a 22 de Septiembre del 2.000 

  

Señor Don 
ESAUOI ELIECER VARGAS NIETU 
Presentes- 

de - » 

De mi considereción : 

Cumpleme comunicarle que en la Junta General UÚrdinaria de Ac- 
cionistas,celebrada el 20 de Septiembre del 2.000,usted fue 
nombrado PRESTOENTE de la Compéñia TRANSPORTES SAN_JOSE DE MI 
NAS S.A.,por el período estatútario de dos años,.En tal vir - 
“tud, le corresponde cumplir cón las atribuciones y obligaciones 
contempladas en el Estatuto/Social de la Compañía, a partir 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Re- 
gistro Mercantil. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebra- 
da ante el Notario Vécimo Uctavo del Lantón Quito,el doce de 
Junio de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mer 
tantil de este cantón el diez y ocho de Agosto del mismo año; 
reformó,sus estatutos mediante escritura celebrada ante el Ño 
tario Quinto del Cantón Quito,el trece: de junio de mil nove - 
cientos moventa y siete, inscrita en el Registro Mercántil-"el 
veinte y nueve de Julio del mismo año. 

El presente nombramiento se lo realiza er reemplazo del señor 
Segundo Gabriel Borja Silva,por resolución de Junta General. 

rm 

Atentamente 

      ben Coronado Tello 
SECRETARIO AD-HOC 

En los termiros del presente/nombramiento, agradezco y acepto 
Compañía TRANSPORTES SAN JOSE D 

Quito, 

   
   

   

     

      

“ E liecer Vargas 

C.l. 170594940-0 

: inscrito el presente 
Con esta fecha qued inscrito € 

documento bajo el n: 6852 del egistra 

de Nombramientos Tomo A 8 Lomo a 

7 ME A a -.30CI Poo. 

| GISTRA MiS 

  

   
     

     ta, 4 - 

"RAÚL GÉYBOR SECAIRA 
: Dr REGISTRADOR MERCANT 1L 

¿ LE CANTON QUITO 

  

a



o PESO NAC IHAL DE Transp y 

CONSEJO NACIONAL A ON URESIRES 
US       

DETRANSITO Y 0010 amo 
TRANSPORTE TERRESTRES E Y Na 2y 

  

SÓ ARCHIVOS 
ta di 4 MAA 

     

REFORMA DE ESTATUTOS 

ra o 
ht 2   AVEO RACIIO MAL GE TRANSITO 

VTA ASPONTA TERMESTRES , 

Considerando: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transports Terrestres, y visto la petición 

de los Directivos de la Compañia de Transportes “SAN JOSE DE MINAS S.A.” domiciliada en 

Po la Parroquia San José de Minas, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cue solicitan a este O 

| Ú Organisino se emita el informe previo a la Reforma de Estatutos de la mencionada ” 

: organización, se ha procedido al estudio de la documentación presentade.. y, sobre la base de 

; los siguientes informes: 
El A 

3 1.- Informe No. 231-SUBAJ-98-CNTTT, de 18 de agosto de 1998, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, que en su parte principal, concluye y recomienda: 

a) La Compañía de Transporte "SAN JOSE DE MINAS S.A.” obtuvo su Personería Juridica 

mediante Escritura Pública de Constitución, “otorgada en la Notaria Décimo Octava el 12 de 

junio de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil bajo en número 749, tomo 111 de 18 de 

agosto de 1980. * 

b) Con Escritura Pública de la Notaria Quinta del Cantón Quito de fecha 13 de junio de 1997, 

la Compañia de Transpurtes “SAN JOSE DE MINAS S.A.” se transiorma de Compañía 

Linutada a Sociedad Anónima. 0 

  

la c) La Junta General Extraordinaria celebrada el día 14 de octubre de 1998, aprueba la reforma 

a introducirse, siendo este accionar acorde con la Ley de Cooperativas A 
Jn DA    

Estatutos. 

: d) ANALISIS e 

REDACCION ORIGINAL 

Articulo Tervero, .. "sus domisllla prinolpal lo uutabiece en la Parroquia de Sun Jeuó de 
Minas, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador” . 

L£ REFORMA PROPUESTA 

¿> ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañia será el cantón 
Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, sin perjuicio de que pueda establecer 

sucursales o agencias en uno o más lugares dentro o fuera del país”. 
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"". 7. CONSEJO NACIONAL 0000014 
añ DETRANSITO Y 

Q TRANSPORTE TERRESTRES 
* 

e) La reforma propuesta puede ser aceptada, con las siguientes observaciones: 

Suprimase en el Art. Tercero desde ...”sin perjuicio ... del pals”. 

n los Artículos del Titulo Cuarto de Disposiciones generales, en donde diga: “Dirección 

Nacional de Tránsito” y “Consejo Superior de Tránsito” deberá decir: “Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres”. 

f) CONCLUSION: Por las consideraciones expuestas, esta Asesoría Jurídica emite dictamen 
favorable para la Reforma de Estatuto de la Compañía de Transportes “SAN JOSE DE 

MINAS S,A.”, con domicilio en la Parroquia San José de Minas, Cantón Quito, Provincia de 

: Pichincha, con las observaciones antes señaladas. 

2. Mediante Informe Nro. 009-CIPL-98-CNTTT, de 12 de octubre de 1998, la Comisión Interna 
0 Permanente de Legislación aprueba el informe antes mencionado, y recomienda al 

QU directorio se conceda el informe solicitado. : 

En uso de las atribuciones legales señaladas y de lo expuesto en los informes precedentes, el 

a Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres; 

RESUELVE: 
-. " 

1. Emiti" informe favorable para que la Compañía de Transportes “SAN JOSE DE MINAS 

S.A.”, con domicilio en la Parroquia San José de Minas, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, reforme su estatuto, con las observaciones antes señaladas 

2. Comunicar a la Superintendencia de Compañías, con la presente Resolución, para que de 

conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se continué con el 
trámite de reformas al estatuto de la Compañía antes mencionada. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta Sesión Ordinaria, a los 

diecisiete días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. co
 

  
  

  

CUNSEJO NACIONAL DE TRANS, ITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 
   

      

DOCUMENTO 
QUE REFPOS 

    

  



E , 

   

  

    

COR aa DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 
“TRANSPURTES SAN JOSE DE MINAS S.A. DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 

X3 En la, Parroquia, “an “osé de Minas,hoy día jueves Siete de Diciem- 
abre 041 dosmil, a las 18H30',en el domicilio de la empresa situa- 

do enf el Parque t“ental, (oficina de ma misma)se reunen en junta Ge 
nerad estraordinaria, los accionistas de la Compañia TRANSPORTES 
SAN JOSE DE MINAS S.A.previamente convocados por la prensa,en el 

REA iódico La Hora, del 24 de Noviembre del presente año,cuyo ori- 
oinal se marda incorporar al expedierte de la presente acta. 
Presiue la junta el señor £sau Varges, Presidente de la compañía 

y actua como secretario el señor Manuel Uña, “erente beneral de la 

misma, el Presidente solicita que por Secretarría se constate cel 
quórum,para cuyo efecto el señor secretario toma lista a los asis 

tentes con sus respectivas firmas,concluida la mismas, certifica 
la asistencia de 23 accionistas, que representa el 88% del campi- 
tal pagado,, con lo que el residente declara instalada la junta, y 
a6to seguido dispone que se de lectura al orden del día que coos- 
ta en la convocatoria señalada,concluida con la lectura pone 
consideración de los asistentes el mismo y por mo existir observa 
ción alguna,se lo aprueba y Se entra a tratar inmediatamente: PUN= 
TO UNO:Resolución sobre la admisión de nuevos accionistas.-El se - 
ñor Presidente manifiesta:Si bien rs cierto, que la junta ante - 
rior,se resolvió admitir ruevos accionsitas,siempre y cuando 'se 

mantenga las frecuercias que has esa fecha teniamos,Dero desgracia 
, damente,como es de conocimiento de todos nos han quitado Varias 

frecuencias y lo que es más nos han reducido el número*de unidades 
en el tonsejo de 'raísito, por lo tanto en la actualidad trnemos 
habilitados solo 14 carros, tenemos problemas con la competentes , 
que incluisve pretenden hacernos desaparecer, hemos venido haciendo 
grstiones ante las autoridades respectivas. para Tecuperar por lo 
menos lo que teníamos y que nos han arrebatado o har entregado per: 
sonas enemigas de la empreSa,y por versión de las mismas autorida- 
des de tránsito tenemos conocimirrto que nos van eutorizar un solo 

icremento, por-lo que,no podemus .hacer el inccemento de accionis- 
tas es decir que no podemos admitir nuevos accionistas en la compa 
ñia,por lo que no podemos ergañar a las persoñas con  efrecimien- 
tos para no poder cumplir;asi mismo debo indicar que en 2-54) 
la resolución anterior varias personas aspirantes a Ser acci s- 
tas de la compañía pusieron cicrta cantidad de dinero, els mismoque 
Se encuentra depositada en la ¿Sueta de la compañía;acto Seguido to 
ma la palabra el señor Robén V"oronado y manifiesta que esta de a- 
cuerdo con lo..exauesto nos el. .ceñgo Prrsidente,por ser verdad la 
empresa esta pasando por una situación crítica quizá ví tima de nu 
nuestro propios e«ITrortes O por personas enemigas de la misma, por lo 
que añte estos hechos propone que la junta resuelva dejar gin efec 
to la admisión de nuevos accionistas acordada en la “unat  eneral 

ordinaria de 2U de Septiembre. del presente año yque Se devP'elva el 

dinero a las personas que han depositado,fAoción que, es re paldada 
por el señor Mánuel Ramirez, por lo que, Za junta luego varias 

deliberaciones, por unanimidad resuelveÁAde jar sin efectá la admi - 
sión de neuvos epolarmintas anardnda er lea Junta: d qiterior ¿Y autora 
zar a los señores sdmínistradores pare que dere! va el dimarto uta 

'bido de las personas aspirantes a 'accionistaos de la a dd 
TO DOS: Ratificación y aprobacion del Humento de Gapital ,Reforma 
y Codificación de los, statutos de la Compañía.-aordada en la Jun- 

ta Peneral del 2U de  eptiembre del 2.000.-El Presidente manifies- 
ta,como es de conocimiento de todos,en la' junta anterio_se acordó 
el aumento delcapital social,a la cantidad de 4% dólares Cada ac 

cionista, es decir un incremento de $ 28.08 y para que los accio-
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nistas ejerzan su derechos,se publicó dicho aviso en el periódico 
la Hora del 7 de Octubre del 2.U00,conforme dispone el Art.l8l de 
la Ley de la materia y de la informazioón dada por el erente Ma 
hecho uso del derechos todos Jos onistas es decir-que-fa ingre 
sado por este corcepto_la:cantidid/de 4 626.08,por lo tanto elnyue- 
vo capital de la compañia sera de/% 1.0U4U;actu seguido ma la pa- 
labra elyseñor,MauricxXo de la Lryz, y mociona3 er 'vista/de que to- 
dos tengmos 3/40,que/se haga una súla acción por este/valor /para 
cada agcionifta,profpuesta que És apoyada pór el señor Amable/Corona 

vue la /fjunta luegyY de delibrraf resuelve ratificgdr y a- 
e CapitaY de $ 626,0U8Y/ y que se haga unafsola ac- 

ción de 40 dolares para cada accipnista.Como consecuencia del gumen_ 

to de capital aprobado ylo resuclto_en junta general del 14 de Uctu 
bre de 1937 ratificada en la “unta eneral “rdinaria del 2% de ep - 
tiembre del 2.000 y atento a la "esolución del onsejo Nacional de 
Tramsito N2009-RE-017-28-CNTTT,del 17 de Septiembre de 1398,la junta 
resuelve reformar los Siguientes articulos 0el estatuto social: TEREE 
Ru Y SEXTO, los mismos que en lo posterior diran.ARTICULO TERCIRO : 

DOMICILIO.-El domicilio principal de la compañia será el Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha.ARTICULO SEXTO: CAPITAL.-El 
capital de la compañia es de UN MIL CUARENTA DOLARES, dividido En _va » 
te y seis acciones ordinarias y nominativas de un valgr de caurenta 
dolares cada Una,el mismo que Se encuentra icación/oe. SUSCrito y 

    

   

   

  

pagado,reformas que Se incluyen: en la Lodificacióryde los estatutos 

que Se aprueba y que forman parte integral de esta “acta.PUNTU TRES.- 
APROBacion del cuadro de integración del nuevo capital.-£l Presiden- 
te manifiesta, una vez que la junta ha resuelto el aumerto del capi- 
tal de la compañía y se ha fijado en valor de la acción e, Y 48, se 
ha elaborado el presente cuadro de integración del capital,el mismo 
que es puesto er conocimiento de todos,por lo que la junta aprueba 
por unanimidad y dispone que sea parte integrante de la presente ac- 
ta. PUNTO CUATRO, - APROBACIÓN cel Seolemerto Iinterno.-El señor Presi- 

derte manifiesta,vista la necesidad de reglamentar en forma clara y 
detallada el estatuto social y de contar con un instrumento que nor- 
me nuestras relaciones personales y las actividades diarias, a fin 
de que todos conozcamos nuestros derechos y Obligaciones y para no / 
caer en arbitrariedades,que egenren problemas, los administradores 
de la compañía contando con el asesoramiento legal hemos elaborado 
el presente proyecto de Meglmento interno que pongo en comocimiento. 
de la junta, a fin de que lo estudiemos y lo aprobemos;Toma la pal 
bra el señor Rubén boronado y manifiesta, que felicita a los señores 
administradores de la compañía que se han preocupado por poner orden 

er nuestra empresa por que existenciertas personas que hacen lo que 
les viene en gana lo que nos ha traido problemas y lo que es más las 
sarciones Se han impuesto peródicando a uno y beneficiando a ootros 

- por lo que solicita a la junYá apruebe el reglamento er mención y 

para ello propone que Se irítura articulo por artículo y con este 
procedimiento la junta e JA ia la totalidad del proyecto de reglamto 
y lo aprueba por unanig1dgÓ, con excepción de los literales f) y HY 
del Art.24;5a la vez áculta a los administradores de la compañía 
para que lo ejecute partir de la presente fecha. PUNTO GUINTO,- 
Ratificauvión de la nraciones fijadas a las administradores de 
la Compañía.-Vada 8s/gestiones que viener realizando los administra- 

- dores de la :compiñía/en beneficio de la empresa, la junta ratifica 
 €l- 560: mensúál de £0 dolares fijada en junta generz¿l del 24 de Abril 
«del:2.000,para los/administradores de la compañía.. bonouqúesrbe-hace 

extenmgive al Comigario de acuerdo a lo dispuesto an el Art.283 de la 
Ley de Compañias : o OS 
Uma. vez Jagotado el órden del día,el señor "residente condede un Trece- 
q SÍ o. . - : " ae y : 

    

      

    

   

     

     

      

    
     

   

   

   



ES 

so para redactar el acta respectiva, concluida con la misma, Se 
reinstala la sesión Se procede a dar lectura la presente acta y 
pesto y conseidraciór de los presentes, por no existir observa - 

cipon alguna, se lo aprucba por unanimidad y sin modidicaciones. 
firmando para corstancia el Presiderte y Secretario que certifi 
Ca. 
Siendo las 21H40, sf da por terminada la junta.Xxx.x+.x 

A a ÉS E 

  

       
UTARIO, 

Certifico, que la presente es, field. .copáa del original que reposa 
los archivos de la compañía.-Quito, a 30 de Enero del 2.001, 

> PT Y 

AS ) a. NA Er 
» Ty. ás AT Js PEE 

A EL SEUNETARIO, 70 

     



CUADRO DE INTEGRACION DEL NUEVO 

TRANSPORTES SAN JILSE 

ORON30C TELLO ARTURO avern/ 15,92 

D 

  
E La CRUZ BENITES SEVERO M. 15.92 

DIAZ LALANGUI FERNANDO 5. 15,92 

/ AMANT OÑA LUIS FERKANO 15,92 

0 HERRERA JERSUIN CLAY / 15,32 

pres C. VICENTE R. __ 15,92 

CcÑa OÑA JOSE MANUEL 15,22 

[a
p ez
 

x>
 

? 

SEGUNDO AN 15,92 

Ña VILLARRraL JILSIN 

S
o
 

  

PAVON -JOSE RAFAEL 15,92 

PINTO MILTON RENE 15,92 

[ ULLAS JUAN EUCLIDES 15, 92 

desc M. JUAN E. 15,92 

UISHPE REMACHE mcof/ 15,92 

bro ANGULO SEGUNDO / 15,92 

Jo RECALDE MORALES PATRIGIO 15,32 

0 / 15,92 

      

       

       

    

Lo. CuMBA HUMBERTO 

RIVERA CG. MILKAR / 
JUAN M, 

SAMPEDRO SAMPEORO LU 1 

RODRIGUEZ M, 

15, 92 

7 -15,92 

| 15,92 

, AU ELTECER: 15,92 

¡ É1a A 15,92 

eo.oooomm... USD. 413,92 

ACCIDNISTAS / CAP/AcT. 

5 BARRERA ENRIGUEZ CARLOS Ez 15,92 

y CORONADO CHAVEZ AMABLE T, 15,22 

CaÁP/AuUmMT 

0000013 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑTA 

DE MINAS S.A, 

CaP/TCT  NRac 

40 1 

40 J 

40 1 

40 1 

4D 1 

4D 1 

40D 1 

48 1 

40 1 

40 1 

60 4 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 2 

£0 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

40 1 

1.040/ 26



  

ACTA: DE LA JUNTA CENERAL URDINARTIA DE ACCIONISTAS DE Lá COMPAÑIA 
“TRANSPORTE SAN JOSE DE MINAS S,A, CELEBRADA El 20 de SETIEM- 

y “BRE DELS 2, 000. 

En la, RarPoquia San José de. Minas,ha fa Miércoles veinte d 
iembreidel 2,000, los 19H30',en 17 oficina de la empresa,si 

co tuarfa en el Parque Centrel, se reunen fen unta Ceoneral Ordinaria 

Vos , los Accionistas de la Compañia TRANSPÓRTES SAN JLSE DE MINAS S.A. 

A previamente convocados por la prensafconforme manda la ley de la 
uaterta ge. los estatutos sociales de” la compañia! 

RO Buséncia del presidente, la junta previamente deigna un Presi 
dEntE Ad-Hoc y “ecretario Ad-Hoc,designaciones que recaen en las 
personas de los señores £sau Vargas y - Rubén Coronado,quines entran 
en funcione en forma inmediata.Toma la palabra el señor Presiden- 

te, luego de agreceder-por la confianza depositada en su persona,, 
solicita la señor Secretario que tome listas y se constate el gue 
rum, luego de tomar listas y hacer firmar a cada accionista pre- 
sente, certifica la asistencia de 17 accion.stas por sus pros 
derechos y uno representado mediante carta poder: la misma qe se 
agrega al expediente,total 18 accionistas, que representanfe el 

% del capital social, por lo que «xistiendo el quorun) legal 
declsa instalada la Junta General,acto seguido solicita al secre- 
tario dar lectura a la convocatoria realizada en el periócito La 
Hora,en su eidición del 3 de septiembre del dos mil,cuyo original 

- OrdePre se incorpore al expdiente. de la presente junta, concluida 
con la misma pone a consideración de los asistentes. el orden del * 
dfa,el mismo que es aprobado por unanimidad y se entra a tratar - 
en. forma inmedianta.PUNTO UND.-Analidis y resoluciores de la Jun- 
tas Peneralrs anteriores.-Toma lo palabra el señor Rubén Beronade 
y manifiesta: por convenir a los intereses de la compañia,en la 
Junta Gensrral Extracrdireria, celebrado el 14 de Uctubre de 1997, 
Se gesolvió el combio del domicilio de la compañia al Canton Pedra 
Vicente Malconaco, para cuyo efecto se obiuvo la autorización 
del Consejo Nacional de 'rensito,m diante Resolución NS 009-RE;¡= 

017-38-CN7111, del 16 Ce Septiemlre de 1938,pero desgraciadamente. 

no se ha hecho nada más, es decir no se ha concluido con el trámi 
te de la reforma de estatutos , por lo que el domicilio de la 

compañía sigue siendo la Parroquia Són “osé de Minas; por no te 
ner conocimiento de estos hechos, y cidos Ge que el cambio 

de domicilio de la compañía estaba legal todo caso de buena f 

con fecha 24 de Abril y 9 de Agosto del. hresente añO,celebramos 
junta generales en el Cantón Pedro Vicente Maldonado y por aseso- 

ramiento de nuestro aSesor,llegamos a tener conocimiento de que 

el cambio de domicilio no se ha concluido y por lo tarto la jun- 
tas generales son nulas y de nulidad absoluto,asi como todas las 
resolucionrs ye los nombramientos de administradores hechos en las 
las mecnioneadas junta,solicit, a la Junta que asi lo declare con 
el fin de encauSsarnos en forma legal. por lo que la junta Peneral 
luego de varias deliberaciones _resulve declara nulas las junt 
nerales celebradas el 24 de abril y el 9 de agosto del dos myl , 
si como todas las resoluciones tomadas en las mismas incluyYdos 
los. nombramientos de administradores, asi como , convalidarfy ratis 
ficar el cambio de domicilio resuel ito en la junta general/del 14 
de uctubr 1 . A IA EA MD O 
de que esta junta ha resuelto Oe jar sín efecto los nombramientas. 

de: administradores de la compa nía y por lo tanto la misma queca 
sin representantes y “ante' la emergencia y-los problemas por los 

¿que estamos pasando,” sobre todo: lo referente a las" frecuencias 

“en el Consejo Brovincial de tránito , mociona que en esta junta 
. Li . . Ls e A o e. o 4 

. 
    

    

     

   

    

   

    

    

de - A - 

A A A. A
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se designe a los nuevos administradores de la compañía,por lo 
que. la.junta luego.de varias deliberaciones por unanimidad re- 
suelve nombrar a los administradores, de la mismas,mediante vo- 
.tación secreta y una.vez realizadas las elecciones dignidad 
por dignidad, se proclamas los siguientes resultados; para Pre 
sidente; Esau Vargas 17 votos y%r, “Humberto Reyes 1 voto;Ge- 
rente Sr. Maouél Uña 13 votos y "ilberto "isalema 5 votos,por 
lo querla “unta “eneral nombra en calidad de PRESIDENTE de la 
Compañía -- al señor- ESAU.ELIECER VARGAS NIETO. y en calidad de 

-: GERENTE FOENERAL al.señor JOSE AMANUEL OÑA .OÑA,por el período 
de dos años y a los señores RUBEN CORONADA TELLOS, en calidad 
de “omisario PRINCIPAL y ANGEL REMIGIO RIVERA C. en calidad 
de Lbomisario Suplente, Pacultandodoles para que legalicen sus 
nombramientos. : y:se:posesionen en forma inmedianta.PUNTO DOS.- 
Conocimirnto y aprobacion de. la informes de Gerencia y Comisar- 

rio -:El prrsidente dispone que por secretería se.de lectura 
la- informe de. grrencia correspondiete a las gestiones COrrespon 
diente a las: gestiones económicas-financieras relativas al eje. 
cicio económico de 1999,concluida con la misma Se pone a consi. 
dereciónde los asistentes y por no existir observaciones Se lo 
aprueba por unanimidad; de la misma forma.se da lectura al in - 
forme presentado por, el Comisario de las gestiones del ejerci- 
cio económico de 1999, concluida con la misma, Se pone a conside 

_ración de los asistentes y porno existir observación y pregun- 

ta alguna.se lo aprueba por unanimidad.PUNTO TRES.- Conocimien- 
“¿to y aprobación de los estatgos finanieros de 1939, tales como 

Estados de resultados,asi como el destino de utilidades.- El se- 
ñor presidente manifiesta, que. Cor la debida anticipación se ha 

puesto a consideración de los accionistas ' los balances y por 
lo tanto tiener conocimiento del mismo, por lo que:puesto a con- 

sideración de:la junta el balance y por-no existir pregundo u?2 
_ observación alguna se lo aprueba por unanimidad.+Lon respecto a 

las utilidades,: por unimidad se resuelve que elas mismas se in 

 Viertan en la adquisiciones de bienes y material de oficina pa- 
ra la empresa, porque lo que hasta hoy existé ? es lamentable.PUN 
TD CUARTOD.- Conocimiento y resolución: sobre: aumento-de capital, 
reforma y Codificación de estatutos y admisión de nuevos accio: . 
nistas.-Toma la palabra el señor Rubén. Coronado y manifiesta, 
por cuanto la “uperintendencia. de Compañías ha resuelto elevar 

-- el. capital.mínimo para las compañías anónimas a viente millones 

y
 

10
u 

-- de SUCTES), Y ha dado plazo 

-además porque existen vará 
- nen laborando con sus uni 

. legalzar. su situación, pt 

Ta ju 
- cionie? >. 

     

    

   
    

    

  

   

basta el 31 de diciembre del presen - 
Intraríamos en causal de disolución y 
Os compañeros que a pesar de que vie- 

Dades. de. transporte en. la empresa,no 
eqales y es nuestra obligación 

: la “junta: hacer un uumento signi- 
Á Ty adminitir a nuevos: accionistas, a 

contánuación toma la, labra el señor Manuel Oño. y ppopone a 
a que : apoyx/la moción del señor- Coronado y.que Cada ac- 

l fapital en 28.08 dolares de-tal forma que ta- 

te año, caso. de. no hacrrlo 

tiene la calidad, de ¿ci 

   

  

o . da: Uno. 'gngamos de. 
o, mis ta; qu el inosdzkn aporte un capitsl de 48 dolares para estar 

todos ¿0 /igua 5, condiciones, por lo que la junta: luego de va - 
- rias. deliberaciones Tesuelve por unanimidad, elevar. el capital 
: social- “de. cada “accionista en 28. 08 dolares admitir:como nuevos 
 acciomistas. “a lkas pp eéraumas. que. estan, laborando señor; ESAU ELIE 
CER YARGAS. NIETO; ANGEL: RENIG 10, RIVERA CELORIO, HUMBERTO REYES C 
CUMBA, PEDRO CAMPAÑA HIDALGO, OSyJALDO RODRIGUEZ y a los señores 

-
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A
 
e
 

A
 

e... ..... y 

JOSE ROBERTO OÑa VILLARREAL, ANGEL PATRICIO RIVERA MENA y JORGE 
LEONARDO ROMO FUENTES, se les aceptará siempre y. cuendo se 
mantengan las frecuercias que a la fecha tenemos en el permi- 
so de operación.los nuevos accionistas ingresarán con un capi 
tal ue $ 40 dolares,pago quese hará en numerario y el contado; 
asi mismo resuleve reformar los estatutos sociales y Códificer 
los mi mos, para cuyo efecto autorizan a los administradres de 
la compañía junto con + asesor de la misma elebores el poyecto 
de reforma y Cádificación de estatutos para su aprobació n en 
la próxima junta General de accionistas, junto con el nuevo cua 
dro de integración de capital social,asi mismo quedan factlta 
dos para uue públi.uven elderecho preferente, conforme manda la 
ley.La junta por unanimidad toma la siguiente resoluciones.-.ue 
Se habilite el teléfono de la merpeesa, turnos de Cuito,meri- 
diano y Chontal se lo haga todos los dias, el turno a da Fer- 
la se lo haga los días jueves, imponer multal al señor vias por 
conducir en estado de embriaguez. Una vez egotado el orden gel 

día, se CONMdeCce UN Teceso para redactar la presente acta, -b 
cluida con la mismas, se reinstala la sesión se da lectura a la 
presente acta, y por no existir observación alguna se lo aprue 
ba por umanimidad y sin modificy»ciones, firmando para constan- 
cia el señor Presidente y “ecretaríio que certifica. 
-Sfierdo las 23H45, se da por concluida la “unta “eneral. x.xe 

E 

A,        Rubér Loronad 

SECRETARIO AD-HOC 

AS >) € 

PRESIDENTE DA-HOC ” 

Certifico, que la prrsente es fiel copia de su original que 
reposa en los archivos de la compañia.-Qy ito, a 30 de £nero 

del 2.001. 
/ 

A 

EL SECRETARIO, 

e 
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CODIFICACION DE 10S ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

   

   

  

ARTICULO PRIMERO: D£NOMINACION.—-La Compañia de denominará TRANS- 

ORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. o 
:NACIONALIDAD.-La nacionalidad de la Compañía es 

y estará sujeta a las leyes ecuatorianas vigentes, 

ARTICULO SEGUND 

la ecuatoriana 

particularmente a la Ley de Compañias,. Leyes, Reglamentos de. [rán 

sito y las disposiciones del presente estatuto. 

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.-El domicilio principal de la Compa- 

fías sera el Cantón Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Bichin 

cha» o 

ARTICULO CUARTO:PLAZO.-El plazo de duración de la Compañía es de 

cincuenta años a partir de la inscripción del presente contrato 
  

: . . . e? 
social en el Registro Mercantil,pudiendo pro rrogarse o disolver : 

se anticipadamente por cuasa legal o resolución de la Junta bene * 

ral de Accionistas expresamente convocada para este objeto. 
k 

ARTICULO QUINTO:OBJETO SOCIAL.-El objeto social de la tompañía 

será el de presta» servicio público de transporte uerrestre de pa 

Ssajeros, provinedal e interprovincial e internacional sujetandose 
aci aimimnos o 

o 

a las” regulaci Nes y a los lugares que' las sutoridades de tránsi- 

to autoricen, Podraimportar, exportar y comercializar toda clase 

  

de repuestos, vehículo y partes automotrices,asi como instalar al- 
A A Arm. 

macenes de repuestos, gasolineras,adquirir muebles.e inmuebles ne poli O 

  

  

ce*sari0s para el cumplimiento de su objeto social. Podrá fusionar- 

se,asociarse y representar a Otras empresas naciomales o extran - 

jeras y realizar toda clase de actividades comerciales;celebrar 

contratos y los demás af    

  

     
    

  

fos=permitidos por las leyes ecuatorianas 

que guarden relación su objeto social.Podrá realizar el ser-    
vicio de transporte Ag personas pertenecientes a escuelas, cole - 

gios,e institucions 

miento. de su o0bjgty_*+0tial podrá realizar toda clase de actos y 

JContrafo $, civi Zo mercantiles,de conformidad con las leyes e - 

> anTicuLo/s; TOZ 
CUARENTA“ BOL 
orginátias Y nominativas, de una valor de (cuarentd/dolares cada 

CAPITAL.-£l capital de la Compañía es de UN MIL 
RES AMERICANOS, dividido en veinte y seis- Acciones A

 

  

una, el mismo que Se encuentra integramente suscráto. y pagado, de 

conformidad con “el siguiente cuadro de integración de capital:



o 

c
b
 

A
S
 

  

A 

y 

CUADRO DE INTEGRACION DEL NUEVO CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A. 

ACCIONISTAS 

BARRERA ENRIQUEZ CARLOS E. 

CORONADA CHAVEZ: AMABLE: T. 

CORONADO TELLO ARTURO RUBEN 

DE LA CRUZ BENITES SEVERO M. 

DIAZ LALANGUI FERNANDO M. 

GUAMANI OÑA LUIS FERNANDO 

HERRERA JERSIN CLAY 

JIMENEZ C. VICENTE R. 

OÑA OÑa JOSE MANUEL 

OÑA SEGUNDO FERNANDO 

OÑA VILLARREAL QILSON LENIN 

PAVON JOSE RAFAEL 

PINTO MILTO RENE 

PULLAS JUAN EUCLIDES 

PULLAS M. JUAN E. 

QUISUPE REMACHE HUGO o 

RAMIREZ ANGULO SEGUNDO M. 

RECALDE MURALES PATRICIO 

REYES CUMBA HUMBERTO 

RIVERA G. MILKAR E. 

RODRIGUEZ M.JUAN M, 

SAMPEDRU SAMPEURO LUIS 

SISALEMA G.CILBERTO N. 

VARELA Y ILLACHEA anto 

VARGAS NIETO ESAU ELITECER 

VILLAMARIN TAPIA SEGUNDO. 

TOTAL... . «USD, 

CAP/ACT' 

"15,92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15,92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.92 

15.392 

18.32 

15.92 

15.92 

413.92 

CAP/AUMT 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24.08 

24,08 

24.08 

24.08 

24.U8 

24.08 

24.08 

24.08 

24.U8 

24.008 

24.08 

24.U8 

626.08 

CAP/TOT N2 AC 

40 

so / 
40/ 

s0/ 

40/ 

40/ 

40/ 

40/ 

40/ 

40 
do / 

a0/ 
40/ 

40/ 

407 

a0l 

¿oí 

a0/ 

4U/ 

40/ 

40/ 

4U/ 

40/ 

an/ 

40/ 

40 

1.040 
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ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES.- Las acciones estarán contenidas en 

títulos Firmadás por el Presidente y,el Gerente General de la 

Compañía.fanto los títulos como las acciones deberán ser numera 

das' y cua acción dará derecho a voto en proporción a su valor 

=> pagadof En caso de pérdida de un título acción, la compañía pro- 

cederá a publicar por tres días consecutivos en un periódico de 

mayor circulación del domicilio principal de la compañíia,tal he- 

cho y transcurridos treinta días de la Ultima publicación,la com 

pañía lo declará nulo,procedrá a la anulación del título y confe 

rirá otro nuevo al accionista, lós gastos de este trámite,correrá 

a Cargo del interesado. 

ARTICULO OCTAVO: En el libro de acciones y accionistas se inscri- 

birán los títulos y certificados de acciones,anotarán las trans - 

ferencias de las mismas,la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que se sucedan respecto del derecho sobre le 

acciones.» 

ARTICULO NOVENOD.-En caso de aumento de capital, los accionistas 

tendrán derechi preferente, en proporción a sus acciones. ste de- 

recWo lo ejercerán dentro de los treirta días siguientes a la pu- 
md 

blicación del aviso del respectivo acuerdo de la Junta *eneral. 

ARTICULO DECIMOD.-La transferencia de la propiedad de las acciones 

se realizará mediante nota de cesión firmada en el título respec- 

tivo por la persona que transfiere O en una hoja adherida al mis- 

mo y, de conformidad a: las regulaciones de los artículos ciento 

ochenta y ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-JUNTAS GENERALES.-La Junta General de Ac 

cionistas es, el órgano suyfemo que gobernará la compañía y será 

administrada por el Pre ente y el Gerente "eneral, 
  

   
   

  

    
   

ARTICULO DECIMO SEGUN 

los accionistas de 1 

La presidirá el Prysi é y en su falta por quién le subrogue o Je 

f X.- por la persona designe la junta.Actuará como secretario el E 

Fjrente Leneral en su falta la junta nombrará un Secretario Ad-h 

2 La junta gen 1 tiene les atribuciones que le confiere el artíc: 

SS lo doscientos/treinta y uno de la Ley de Compañías y resolverá t. 

dos los asuntos que por ley y los estatutos lé compete,asi. como 

los casos que pongan en su conocimiento los miembros de los orga: 

nos de administración de la compañia. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-Las juntas generales de accionistas ser 
m-



. . . . . . . zg - 

ordinarias y extraordinarias. las juntas ordinarias se reunirán 

obligatoriamente dentro de los tres meses posteriores a la fina- 

lización del ejercicio económico. Las juntas extraordinarias se 

  

   

  

reunirán cuando lo/solicite el Presigerte o el berente General, 

y en los casos que establece la Ley de Compañids.Las convocato:- 

    
. . > . 4 . . >, 

rias se realizaran en un periodicd de mayor cÁrculación:en el 

comicilio principal de la compañía con ocho fías de anticipación 

por lo menos al fijade para la reuniór.El quórum de 1Y junta ge- 

neral en primera donvocatoria,está constituido por ls accionis- 

t¿s concurrentes a ella,que represente por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado de la compañia. las juntas queda - 

rán también constituidas legalmente si fumplen las disposiciones 

del articulo doscientus treinte y ochufde la Ley de compañip 

ARTICULO DECIMO. CUARTU:.,- Loa accionistas pueden haCerse repre- 

sentar ante las juntas generales mediante carta dirigida al Ce - 

rente de la compañia O por poder notarial.Cada accionistas no 

puede hacerse represertar sino por un solo mandatario cada" vez, 

cualquiera sea su número de acciones. y ae 

ARTICULO DECIMO QUINTU.-Las resoluciones de *la junta general - 

rán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurré te 

a la reunión.tos votos en blanco y las abstenciones,Se sumárán a 

la mayoría y las resoluciones son obligatorias para todos loy ac 

cionistas presentes y ausentes. Pueden apelar las resoluciogdes 

una minoría que represente por lo menos el veinte y cinco;*. por 

ciento del capital pagado y observando las disposciones de os 

artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos ani) 

la ley de Compañias. " : 
t 

ARTICULO DELIMU 
mm > e 

Ñia Sera nombr 

      

   
    

EXTU.-DEL PRESIDENTE.-£1l Presidente de la Compe 

do por la junta genera de accionistas,por el 1 

lapso de dos-MAño, puede Ser reelegido indefinidamente y puede Se 

o hno accionista de la sociedad.Sus debereres y atribuciones sor: 

a)" residir y dirigir las sesiones de la junta general, debiendo 

suscribir las-respectivas acta de las sesiones conjuntamente cor 

rl enoretacío de/la Juntasb)lControlar él Gumplimáiento de las re- 
soluciones de junta general y la buena marcha de da compafifa, 

  

c)eemplazar Jl RLerente Peneral en caso de falta o impedimento 

temporal de éste O definitivo y en éste último caso,hesta que l: 

junta designe al titular.d),las demás atribuciones y deberes qui 

le confiere la Ley y los presentes estatutos.



, | 0000017 
a ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL RENTE.- El Gerente General,será 

nombrado por la junta gensral/ de accionistas,por el lapso de 03/ 
años,puede ser reelegido indefinidamente y puede O no ser accio- 

nistas de la compañía.dus atribuciones y deberes son: a)Represen 

A
 

A
A
 

tar a la compañóa legal judicial y extrajudicialmente,b) Será el 
  

administrador de la compañia con todas las atribuciones que le 

e
 

confieren la Ley y los estatutos sociales.c) "eepelazar al "resi- 

dente en caso de ausencia temporal o definitiva hasta que la 

junta designe al titular.d) "ecesitará autorización de la “unta 

general,para adquirir, gravar O enajenar inmuebles de la compañía 

O para Celebrar todo acto o contrato que exeda de un valor de 

ochocientos dólares..e)Actuará como secretario en las juntas ge- 

0, nerales;y,f) En fin,tendrá las más amplias facultades,con las ex 

cepcionmes y responsabilidades establecidas en la ley y los esta- 

A
C
I
 

tutos. 

? , ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La junta genefal nombra- 

rá un Comisario principal y un suplente,durarán dos kños en sus 

"> funciones y pueden ser reelegido indefinidamente, puede ser ac - 

cionista o no de la compañía.las atribuciones f/f deberes de fisca 

o lización de los comisarios estará en conformádad a lo preceptua 

do en el artículo doscientos setenta y nueve/Jde la Ley de Clompa- 

ñias» 

ARTICULO DECIMO NOVENO:-La compañía cerrará el ejercicio económi 

co anual,el treinta y uno de Diciembre de cada año y en el plaz 

de tres.meses Se elaborara el inventario de bienes,el balancyY qe 

  

neral estado de cuertas de perdidas y ganancias y más dacum ntos 

contables que establece la Compañias, que lo será A. esen= 

  

formará con al mengs el diez%por ciento de las utilidades 1í9uih 
de 1 

das que arroje caga ejergicio económico de la empresa,hasta com- 

  

il .Pletar un mínim ncuenta por ciento del capital social.La' 

d  junita general p e establecer reservas especiales para enfren - 

: / o taf Ventuali des observando siempre las disposiciones legales 

7 o, Y testátuta . 
3 ra me % é 

ARTICULO IGESIMO PRIMERO.-DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades 

qué Se obtengan en cada ejercio económico anual,se distribuirár 

de conformidad con la ley y en la forma que determine la junta 

5
]



o
 

A
 

A
 

A
 

2 
mi

ra
 

Á 

“eneral de Accionistas, luego de analizar la respectiva propues- 

ta presentada por el Gerente beneral 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .-DE LA “DISOLUCION Y LÍQUIDACIOÓN.- La 

Disolución y liquidación de la compañía se regirán por las dispo- 

siciones y procedimientos establecidos en el Artículo 359 y si - 

guientes de la Ley de Compañias, publicada en el Hegistro Oficial 

Ne 312 del 5 de Noviembre de 1999. 

     EL PRESIDENTE 

Certifico que la presets es fiel copia de su original que 
reposa en los archivos de la Compañia.-Quito, a 30 de Enero 

del 2.001. 
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+! Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

celebra TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S5.A., firmada y sellada 
en Quito, a veintiocho de ¿julio del año dos mil uno. 

| 
3 

  

DE CANTOM Que     
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¿ÓN Al margen de la matriz de la escritura de aumento de 

capital, cambio de domicilio, prórroga de plazo y reforma de 

estatutos de la Compañía TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A... 

de fecha 28 de Junio del 2001 otorgada ante el suscrito 

Notario, cuya copia certificada antecede, tomé nota de su 

aprobación según Resolución No. 01.0,1J,.460%2 de la doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Directora del Departamento 

Juridico de Compañias Encargada, de 27 de Septiembre del 

2001.- Buito, uno de Noviembre del dos mil uno.- 

 



     escritura       

  

matriz de 

fecha 12 de JUNIO de 1980, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 01.Q.1IJ.4603, de 

qué: Aprueba el cambio 

estatuto” secial de la" compañía que antecede. - 

01 DE. NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 'UNO. e Décimo : 
ñ 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 

        

  

QUINTA, ZON: Mediante Resolución No.01.Q.1J.4603, dictada por la 

2 señora Directora del Departamento Jurídico de Compañias 

3 (E), de la Superintendencia de Compañias, el 27 de 

4 septiembre del 2001, se aprueba la presente Escritura 

5 Pública de cambio de domicilio de Sam Jose de Minas al 

6 cantón Pedro Vicente Maldonado, la prórroga de plazo de 

0 7 duración, el aumento de capital y la reforma y 

8 codificación de estatutos de la compañia  " TRANSPORTES 

9 SAN JOSE DE MINAS S.A.". otorgada ante el Notario, 

: 10 Vigésimo Segundo del cantón Úuito, Dr. Fabián E. Solano 

- 1 Foj y de lo cual tomé nota al margen de la matriz de la 

. 12 escritura pública de Transformación en Sociedad Anónima, 

13 celebrada el 13 de junio de 1997 ante el Notario Quinto 

14 Dr, Edgar Patricio Terán Granda, Cuyo archivo se 

15 encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 5 de noviembre 

16 
del año 2001.- 

OQ 7 Notaría 5ta 
18 

19 

20 

21 
MBERTO NAVAS DAVILA Luis Humberto Navas D. 

22 - Quito - Beuador 
QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

“ 23 

24 

: 25 

26 

27 

28
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CUATRO MIL SEISCIENTOS TRES, de la Sra. DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 27 de septiembre del 2.001, 
bajo el número 4591 da Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 
las inscripciones números: 749 del Registro Mercantil de dieciocho de agosto de mil 

novecientos ochenta, a fs. 1872, Tomo 111 y 1825 del Registro Mercantil de 

veintinueve de julio de mil novecientos noventa y siete, a fs. 2893, Tomo 128.- 

Queda archivada la SEGUNDA co ia certificada de la escritura pública de Cambio 

de Domicilio de San José d HtómLedro Mcente. Maldonado, prórroga 
de plazo de duración, a 

0 compañía "TRANSP 
del 2.001, ante el Ni 

DR. FABIÁN EDU? 
dispuesto en el ARTÍC 
establecido en 

Oficial 878 de 

    
    

  

    
   

    

    

", otorgada el 28 de junio 

Metropolitano de Quito, 

í cumplimiento a lo 

de conformidad a lo 
cado en el Registro 

  

 


